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ventilado. No almacenar conjunto con alimentos para consumo 
humano o animal. Temperatura de almacenamiento 40°C. El 
producto es estable durante dos años si es mantenido en los 
empaques originales.

Polvo mojable WP

BAYER S.A
Av. Américas  # 57-52 
Bogotá D.C. - Colombia 

No inflamable / No corrosivo / No explosivo

Antracol ® 700 WP es un fungicida preventivo de contacto para el 
control de las principales enfermedades de los cultivos de papa y 
tomate. Por su contenido de Zinc incrementa el rendimiento de los 
cultivos que más requieren este nutriente.

MODO DE EMPLEO:
Coloque agua en el estanque hasta la mitad de su capacidad. En 
un recipiente aparte, diluya la cantidad necesaria de Antracol® 
700 WP en aproximadamente 20 L de agua y vierta esta solución 
al tanque a través del filtro. Luego, complete con agua ( 200 L /Ha) 
a capacidad total. Durante el proceso de llenado y posterior aplica-
ción, mantener el agitador funcionando constantemente. Cuando 
se usan pulverizaciones combinadas con otros productos, se 
preparan las respectivas mezclas por separado, agregándolas 
luego al tanque, con el sistema de agitación en marcha.

Equipos de aplicación:
Este producto se puede usar con pulverizadoras a mochila con 
agitadores y en plantaciones extensas emplear máquinas a motor.

CONDICIONES EN QUE EL PRODUCTO PUEDE SER UTILIZADO:
Antracol® 700 WP debe ser aplicado por aspersión en forma 
preventiva.  Temperatura máxima de aplicación es de 27° C, hume-
dad relativa mínima de 55% y una velocidad del viento máximo de 
10 km/hora.

RECOMENDACIONES DE USO:

MOMENTO DE APLICACIÓN
Aplicar preventivamente, repetir cada 10- 14 días en caso de 
reinfestación.
Número de Aplicaciones: 3 aplicaciones en todo el ciclo del cultivo. 

COMPATIBILIDAD:
Antracol® 700 WP no debe mezclarse con plaguicidas de acción 
alcalina.  Es perfectamente compatible con productos tales como: 
Connect, Bulldock, Belt, etc.
“En caso que el cultivo o sus subproductos se destinen a la expor-
tación, deberá conocerse el límite máximo de residuos del país de 
destino y observar el periodo de carencia que corresponda a ese 
valor de tolerancia”.

PERIODO DE CARENCIA:
7 días.

INTERVALO DE REENTRADA DE PERSONAS AL AREA TRATADA:
Despues de 24 horas o si el àrea tratada estuviera húmeda, usar 
ropa protectora adecuada.
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